
Guayaquil, 2% de Marzo de 1992 

informe anual que el comisario de Gaxal S.A presenta a la dunta General 

de Accionistas convocada para el día 25. de MHarzo de 1.922 con el objeto 

de informar sobre los resultados y la gestión administrativa del 

Ejercicio Económico de 1.9%%i. 

locdebo manifestar que la administración de la Compañia, en el periodo 

transcurrido si se ha ajustado a las normas legales, estatutarias y 

reglamentarias vigentes y ha cumplido con diligencia el desempeño de 

su gestión administrativa, así coma con las resoluciones de la dunta 

General y de Directorios, 

2usñsi mismo debo agradecer a los administradores de la compañia, la 

colaboración prestada para el cometido de mi función y desempeño 

como comisario. 

emHabiendo examinado los libros de actas de dunta General de Directorio, 

Libro de Talonario, Libra de  ácciones, Libra de Accionistas de 

, Participaciones y sociosay comprobado que la Administración ha llevado 

estos docunentos relativamente bien, con responsabilidad y en Forma 

actualizada los libros antes descritos. Los Libros y comprobantes de 

contabilidad han sido preparados y descansan sobre ciertos supuestos 

fundamentales de contabilidad de aceptación general, loz cuales sirven 

de base para preparar los Estados Financieros,Estado de Resultados, 

notas y otros Estados Financieros han sido elaborados de acuerdo a las 

Hoarmas y Principios de Contabilidad de aceptación general y revelan 

todas las políticas significativas de Contabilidad, que se adoptaron 

en la preparación y presentación de los mismos. 

  

    

  

7 
dicdebo indicarles señores accionistas, que dos administradores de la 

pra han desempeñado sus funciones dando cumplimiento a las 

disposiciones señaladas en el artículo 321 de la Ley de Compañías. 
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brási mismo. habiendo examinado las cifras presentadas en los Estados 
Financieros y registros contables de la compañia al 31 de Diciembre de 

1.9915 y los correspondientes Estados de Férdidas y Ganancias, de Uti- 

lidades Retenidas y de Cambio en la Situación Financiera.
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Debo manifestarles señores accionistas que las cifras presentadas en 

dichos estados concuerdan con las registradas en los libros de contabi 
lidad y se encuentran apoyados en dos requisitos minimos que toda 

información contable debe contener, como son el de la utilidad, el de 

la relevancia, el de la confiabilidad y de las principales políticas 

de Contabilidads 

  

PRACTICA CONTABLE. La compañía lleva su contabilidad sobre base de la 

realización, €s decir los ingresos son reconocidos cuando los activos 
son vendidos o los servicios son prestados y logs costos y gastos son 

realizados. 

En vista que la empresa no ha realizado basta el monento los dos 4lti- 

sos meses del aña 12%1 labores comerciales, no se puede todavía tener 

una Visión econónica exacta como se estila en una empresa de actividad 
nn 

práximo aña será de gran rendimiento 

  

total, pero se vislumbra que el 

económicO. 

Cueda a consideración de los señores accionistas el informe correspon- 

diente al ejercicio econénico de 1971. 

Atentamenz 

  

COMISARIO


